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CCORREOS

SOLICITUD DE LICENCIA POR ENFERMEDAD

1. SOLICITANTE

Apellidos Nombre D.N.IL.

Calle N° | Piso | Letra | Cédigo Postal Teléfono Fijo Teléfono Movil
Cuerpo, Escala Grupo N° Registro de Personal (Funcionarios)
Puesto de trabajo Unidad

Localidad Provincia

2. MOTIVO DE LA SOLICITUD

Supuestos contemplados en Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado (marcar con X la casilla que interese)

l:l Licencia por enfermedad (Art. 69) D Prérroga de la licencia (Art.-69)

I:D Numero de licencia |:|:| Namero de prérroga

3. PERIODO DE TIEMPO POR EL QUE SE SOLICITA

De a

Dia Mes Afio Dia Mes Afio

4. RELACION DE DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA APORTADA EN SU CASO

Documento:

Lugar y fecha Firma del solicitante

* Todas las solicitudes deben ir acomparfiadas de su justificante correspondiente.

* El solicitante autoriza expresamente a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. para que los datos recogidos en esta solicitud queden incorporados a la base de datos de Gestién de Recursos Humanos,
cuyo titular responsable es la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. para la gestién de los procesos para los que se facilitan estos datos. El solicitante, de acuerdo con la normativa vigente en materia de
Proteccion de Datos, tiene la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificacion, oposicion y cancelacién sobre sus datos personales, dirigiendo comunicacion escrita a la Direccién de Recursos Humanos
en la direccién postal: Via Dublin, 7, 28070 Madrid.

JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE (Indicar Zona o Provincia)

SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL (Solo para el personal del Centro Directivo)



Artículo 69.
1. Las enfermedades que impidan el normal desempeño de las funciones públicas darán lugar a licencias de hasta tres meses cada año natural, con plenitud de derechos económicos. Dichas licencias podrán prorrogarse por períodos mensuales, devengando sólo el sueldo y el complemento familiar.
2. Tanto inicialmente como para solicitar la prórroga deberá acreditarse la enfermedad y la no procedencia de la jubilación por inutilidad física.
3. Cuando la circunstancia a que se refiere el número 3 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (RCL 1995, 3053), de Prevención de Riesgos Laborales, afectase a una funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo administrativo, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo en los mismos términos y condiciones que las provistas en los números anteriores
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